
| Ninr. 74- Martes i . ^ d e Setiembre de 1835. 

Se suscribe en esta ciudad en 
la l ibrería de Mi»» i i á 5 ra. al 

n i M Ih-vodo á casa de los seno-
res swcviplores, y 9 lucra trau
co de porte. 

gBi,iimiM¡TirwCTiBMTr^tifií^^ 

L a rodacción del Biílclin sp, 
ha Irasladailo á la call« de la 
Z a p a t e r í a , in'mi. 1 .ü f'rentt* á la 
plazuela de las Carnicerías , don
de, se dir ig irán i'rancos de j ior-
te los articulo^ comunicados r 
anuncios &c. 
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D E L A PROVINCIA D E LEOM. 

ARTICULO D E OFICIO. 

I N T E N D E N C I A DB ZA P l t O r i N C I A D E LEOtf. 

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amort i zac ión ."Por el Ministerio de Hacienda, 
con Real orden de 3 del corriente, se ha remi
tido 4 esta Dirección general la ley de 9 de Ma
yo último sobre adquisiciones á nombre del E s 
tado, para que disponga su cumplimiento en la 
parte que le compete, cuyo tenores como sigue: 

Ministerio de Gracia y Justicia. rrDona ISA
BEL 11, por la gracia de Dios, REINA de Casti
l l a , de L e ó n , de Aragón , de las Dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de GaJicia, de Mallorca, de Sevi
l l a , de Cerdena, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, de Jaén , de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibrakar, de Jas Islas de C a 
narias, de las Indias orientales y occidentales, 
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archidu
quesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Bra
bante y de Milán; Condesa de Abspurg, F lan-
des, Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de 
Molina &c. &c. ; y en su Real nombre Doña 
MARÍA CRISTINA DEBORBON, como REINA Go
bernadora, durante la menor edad de mi excelsa 
Hi ja , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que habiendo juzgado conve
niente al bien de estos reinos presentar á las C o r 
tes generales, con arreglo á lo que previene'el 

•artículo 33 del ESTATUTO R E A L , un proyecto de 
ley relativo á las adquisiciones á nombre del 
Estado, y habiendo sido aprobado dicho proyec
to de ley por ambos Estamentos, como á conti
nuación se expresa, he tenido á bien, después 
de oir el dictamen del Consejo de Gobierno, y 
del de Ministros, darle la sanción Real. Las Cor
tes generales del Reino, después de haber exa
minado con el debido detenimiento, y observan

do todos los trámites y formalidades prescritas, 
el asunto relativo á las adquisiciones á nombre 
del Estado que por órden de V . M . de veinte 
de Octubre del año úl t imo, y conforme con lo 
prevenido en los artículos 30 y 33 del ESTATU
TO R E A L , se cometió á su examen y delibera^ 
cion, presentan respetuosamente á V . M . el s i 
guiente proyecto de ley para que V . M. se dig
ne, si lo tubiese á bien, darle la sanción Real. 

Artículo r." Corresponden al Estado los bie
nes semovientes, muebles é inmuebles, derechos 
y prestaciones siguientes: Primero: Los que es
tuvieren vacantes y sin dueño conocido por no 
poseerlos individuo ni corporación alguna. Segun
do: Los buques que por naufragio arriben á las 
costas del Reino, igualmente que los cargamen
tos, frutos, alhajas y demás que se hallare en 
ellos, luego que pasado el tiempo prevenido por 
las leyes, resulten no tener dueño conocido. 
Tercero: E n igual forma lo que la mar arrojare 
á las playas, sea ó no procedente de buques que 
hubiesen naufragado, cuando resulte no tener 
dueño conocido. Se exceptúan de esta regla los 
productos de la misma mar y los efectos que las 
leyes vigentes conceden al primer ocupante, ó á 
aquel que los encuentra. Cuarto: L a mitad de 
los tesoros, ó sea de las alhajas, dinero ú otra 
cualquiera cosa de valor, ignorada ú ocultada 
que se hallen en terrenos pertenecientes al E s -
r.idó, observándose en la distribución de los que 
se encuentren en propiedades de particulares las 
disposiciones de la ley 4 5 , título 28 , partida 
S-1 Las minas de cualquiera especie continuarán 
sujetas á la legislación particular del ramo. 

Art. 2." Corresponden al Estado los bienes 
de los que mueran ó hayan muerto intestados, 
sin dejar personas capaces de sucederles, con 
arreglo á las leyes vigentes. A falta de dichas 
personas sucederán con preferencia al Estado: 
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Primero: Los hijos naturales legalmente recotiO' 
cidos, y sus descendientes, por lo respectivo á 
la sucesión del padre, y sin perjuicio del dere
cho preferente que tienen los mismos para suce
der a la madre. Segundo: E l cónyuge nq sepa
rado por demanda de divorcio contestada al 
tiempo del fallecimiento, entendiéndose que á su 
muerte deberán volver los bienes raices de abo
lengo á los colaterales. Tercero: los colaterales 
desde el quinto hasta el décimo grado inclusive, 
computados civilmente al tiempo de abrirse la" 
sucesión. 

A r t . 3." También corresponden a l Estado los 
bienes detentados 6 poseídos sin titulo legítimo, 
los cuales podrán ser reivindicados con arreglo 
á las leyes comunes. 

Art. 4.'1 Un esta reivindicación incumbe al 
Estado probar que no es dueño legítimo el po
seedor ó detentador, sin que estos puedan ser 
compelidos á la exhibición de títulos, ni inquie
tados en la posesión hasta ser vencidos en juicio. 

Art. 5." E l Estado puede, por medio de la 
acción competente, reclamar como suyos, de 
cualquier particular ó corporación en cuyo po
der se hallen, y en donde quiera que estubiereti 
los bienes expresados en los artículos anteriores. 

Art . 6." Los bienes que por no poseerlos ni 
detentarlos persona ni corporación alguna care
cieren de duiño conocido, se ocuparán desde 
luego á nombre del Estado, pidiéndola posesión 
Real corporal ante el Juez competente, que la 
mandará dar en la forma ordinaria. 

Art. 7.° Los buques que naufragaren, sus 
cargamentos y demás que en ellos se encontrare, 
y las cosas que la mar arroja sobre sus playas, 
segun lo expresado en los párrafos segundo y 
tercero del artículo primero, serán también ocu
pados á nombre del Estado, á quien se entrega
rán , previo inventario y justiprecio de todo, y 
quedando responsable á las reclamaciones de ter
ceto, sin perjuicio de la recompensa ó derechos 
que con arreglo á las disposiciones que rigieren 
adquieran los que contribuyen al salvamento del 
buque ó mercaderías. 

Art. 8.° L a sucesión intestada á favor del 
Estado se abre por la muerte natural. También 
se. abrirá por la muerte civil en el caso de que 
esta pena con todos sus efectos llegue á estable
cerse por nuestras leyes. 

Art. 9.0 E n los casos en que la sucesión in
testada pertenezca al Estado, el representante de 
este podrá pedir ante el Juez competente la se
gura custodia, inventario, justiprecio de los bie
nes, y su posesión sin perjuicio de tercero, que 
se.le dará en la forma ordinaria, corriendo des
pués el juicio universal sus ulteriores trámites. 

Art. 10. Todas las reclamaciones y adquisi
ciones á nombre del Estado quedan sujetas, des

de la promulgación de esta ley, á los principios 
y formas del derecho común, bien sea por ocu
pación ó por acción deducida en los juicios uni
versales de intestados, ó por reclamación contra 
los detentadores sin derecho. 

Art. 11. L a prescripción con arreglo á las 
leyes comunes excluye las acciones del Estado, 
y cierra la puerta á sus reclamaciones contra los 
bienes declarados de su pertenencia en esta ley. 

Art. 12. L a prescripción en igual forma le
gitima irrevocablemente las adquisiciones hechas 
á nombre del Estado. 

Art. 13. Los bienes adquiridos y que se ad
quieren como mostrencos á nombre del Estado, 
quedan adjudicados al pc¿o de la deuda pública, 
y serán uno de los arbitrios permanentes de It 
Caja de Amortización. 

Art . 14. L a Dirección de los ramos de A -
mortizacion, como interesada en la conservación 
y aumento de las adquisiciones que Je propor
ciona esta ley, adoptará las medidas que estime 
convenientes para promover su descubrimiento, 
ocupación ó reclamación. 

Art. 15. L a misma Dirección responderá de 
los gravámenes y obligaciones de justicia afec
tas á las fincas que adquiriere por la presente 
ley. 

Art . 16. Responderá también á las acciones 
que con arreglo á las leyes comunes se entabla
ren contra los bienes que hubiere adquirido; y 
á la indemnización y saneamiento de los com
pradores en la forma establecida por derecho. 
E n uno y otro caso solo responderá de la canti
dad líquida que hubiere ingresado en arcas. 

Art. 17. Todos los juicios sobre la materia 
de la presente ley son de la atribución y cono
cimiento de la jurisdicción Real ordinaria 5 y las 
acciones se intentarán ante el Juez del Partido 
donde se hallaren ¡os bienes que se reclamen. 

Art. 18. Ningún particular podrá ejercitar 
las acciones que sobre la materia de esta ley co
rrespondan al Estado. 

Art. 19, Los promotores fiscales en primera 
instancia, y los Fiscales de las Audiencias y 
Tribunales Supremos, en las ulteriores, de acuer
do con el Director de los ramos de Amortiza
ción, ó sus delegados, sostendrán las adquisicio
nes hechas á nombre del Estado, y también in
coarán y proseguirán Jas demandas dei reivin
dicación y demás que correspondan al Estado en 
virtud de esta ley. 

Art . 20. Queda abolida Ja Jurisdicción es
pecial conocida con el nombre de Mostrencos, y 
Ja Subdelegacion general de este ramo y sus de
pendencias. 

Art. 21. Los Empleados con sueldo, asi de 
la Subdelegacion general y su Tribunal como de 
las Subdelegaciones inferiores y sus Juzgados, 
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quedan cesantes con el haber que les correspon
da según clasificación. 

Art. 22. Las pleitos pendientes en la Sub-
delegacion general y en las Subdelegaciones de 
Partido se continuarán y f.illarán con arreglo á 
las disposiciones de esra ley. 

Art. 23. Los Fiscales ó Promotores respec
tivos, á quines desde luego se pasarán los plei
tos pendientes , bien procedan de denuncia 6 de 
oficio, los continuarán á nombre del Estado ó 
promoverán el sobreseimiento si no encontraren 
méritos bastantes para su prosecución; en cuyo 
caso se d í d a r a fenecido el litigio, y en libertad 
la tinca ó efectos reclamados. -

Art. 24. Para que el desistimiento de Jos 
Promotores fiscales surta los efectos que se indi
can en el artículo anterior, precederá el consen
timiento y conformidad del Fiscal de la Audien
cia del territorio; y tanto en este caso, como en 
el del artículo anterior, deberá pieceder allana
miento por escrito del Director de los ramos de 
Amortización ó sus delegados en las Provincias. 

Art. 25. Los pleitos pendientes en la Sub-
delegacion general se pasarán inmediatamente á 
la Real Audiencia de Madrid, para los fines in
dicados, y los que penden en las Subdelegacio
nes inferiores, á los Juzgados ordinarios del 
Partido donde radiquen los bienes. 

Art. 26. Quedan derogadas todas las leyes^ 
ordenanzas é instrucciones sobre Mostrencos.— 
Sanciono y e j e c ú t e s e . " Yo la Reyna Goberna
dora.:r: Está rubricado de la Real mano.rr E n 
Ar-injuez á 9 de mayo de mil ochocientos treinta 
y cinco. — Como secretario de Estado y dei Des
pacho Universal de Gracia y Justicia de España 
é Indias, Juan de la Dehesa. — Por tanto, man
do y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la 
presente ley como ley del Reino, piomulgán-
dose con la acostumbrada solemnidad, para que 
ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien 
sea de todos acatada y obedecida. ~ T e n d r é i s l o 
entendido y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento." Está rubricado de la Real mano.~ 
E n Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil ocho-
ciemos treinta y c inco .~ A D . Juan de la De
hesa. 

d i tras ladar á V . la expresada l ey , que 
¿ehe ser cumplida exactamente, ha acordado esta 
D i r e c c i ó n p a r * el mejor acierto en su ejecución 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.a Para el debido cumplimiento de la ley 
citada, dispondrán los Intendentes se haga entre
ga desde luego por el Subdelegado general de 
mostrencos en esta corte, y por los subalternos 
en las provincias é islas adyacentes, á ios Comi
sionados principales y Contadores de lo* Arbi
trio:, de i'unuriúiiciou, á sus subalternos ó suge-
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tos dininndns por elios, si no les fuese posible 
su asistencia, de las fincas rusticas ó urbanas, 
efectos, papeles y demás pertenecientes á dicho 
ramo; sustituyendo á los Contadores referidos, 
donde no los haya, los de Rentas; a estos los 
Administradotes de Estancadas; y en caso de no 
existir ni unos ni otros, los Alcaldes ó Procura
dores Síndicos, pata este solo acto, y siempre 
bajo las formalidades que se expresarán. 

2* Para la competente claridad se formará 
inventario clasificado. 1." De todas las fincas rús
ticas ó urbanas, si las hubiese, declaradas ya co-
rtiO bienes mostrencos, ejípresándose dónde radi
can, si se hallan arrendadas, en qué precio, á 
quién y por qué tiempo, y lo que adeuden los 
arrenU -tarios actuales ó anteriores. •2.° De los 
muebles ó semovientes, como también de los cré
ditos que pueda haber contra el Estado ó parti
culares de cualquier clase que sean. 3.0 De los 
expedientes ejecutoriados, títulos, lluros, pape-
íes y dema.s que en clase de asientos ó antece
dentes existiesen en las extinguidas Subdelcga-
eiones, y que deberán conservarse en Jas Conta
durías de Arbitrios; sin perjuicio de que los Co' 
misionados principales saquen de ellos las noti
cias ó apuntes que necesiten. 

3.a Si resultasen créditos ó documentos per
tenecientes á la antigua consolidación, al extin
guido crédito público ó Real Caja de Amorti-i 
Zacion, formarán de ellos las Contadurías ñutas 
Separadas circunstanciadas que remi t i rán á estít 
Dirección general para el uso oportuno. 

4 / Del inventario, que deberá estar auto
rizado por los Comisionados y Contadores de 
Arbitiioi de Amortización ó sus delegados, y 
por .el Subdelegado general ó subalternos extin
guidos de mostrencos, se deberán sacar tres co
pias, una part la Comisión principal de Arbi
trios, otra parala Contaduría, y la restante pa
ra remitirla á esta Üiríccion general por con
ducto del Intendente, con su visto bueno, 

5. a También se han de formar notas de las 
cargas de justicia á que sean responsables las 
fincas, ó dornas efectos ya mencionados; con 
expresión de la cantidad y especie en que con
sistan, épocas en que deban cumplirse, si esian 
ó no corrientes, y cita del título ó motivo sobre 
que se funda la obligación. 

6. a Se extenderán asimismo listas de los l i 
tigios pendientes sobre adquisiciones, ó posesión 
de bienes mostrencos; señalando los juzgados en 
que se hallan, ó a que deben pasar; y en resu
men lo que se litiga, sus causas y estado; pasan
do también copias de ellas, como de las notas 
anteriores, á la Dirección por el referido con
ducto del Intendente. 

7. * Sienuo ios Comisionados principales y 
Contadores de Atbittios de Amouizacion en las 
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Provincias los representantes de la Dirección del 
ramo, ejercerán por sí ó por medio de sus su-
b'alternos y delegados sobre la declaración, ad
quisición ó posesión de los bienes mostrencos las 
acciones que competan á aquella, según la cita-r 
da ley de 9 de Mayo: con arreglo siempre á las 
disposiciones generales de la Instrucción provi
sional para la Direcc ión, Administración y R e 
caudación de los expresados Arbitrios, aprobada 
por S. M . con la misma fecha. 

U.a Ninguna reclamación, de cualquier c la
se que sea, podrá impedir ni detener la emre-r 
ga que queda prevenida, ni estorbar que los e x » 
presados Comisionados se posesionen de los bie
nes referidos, y las personas que algo tengan que 
solicitar, acudirán á esta Dirección general ó la 
autoridad competente. 

9 / Ejecutada en la forma prevenida la en
trega de los bienes mostrencos y demás á ellos 
anejo, á los dichos Comisionados ó sus delega
dos, nadie, sino estos, deberá retener ni recau
dar cantidad ni efecto alguno de los ya perte
necientes por este concepto al fondo de Amorti-
í a c i o n , siendo de consiguiente unos verdaderos 
contraventores á la voluntad de S. M . y á Ja 
citada ley los que en cualquier modo contradi
gan ó entorpezcan estas disposiciones. 

r o . Los Intendentes por medio de los Bole
tines oficiales, ó como crean mas conveniente, 
prevendrán á los que fuesen contribuyentes por 
arriendos de fincas ú otro concepto al ramo de 
mostrencos, entreguen á los Comisionados de 
Arbitrios de Amortización las cantidades que de
ben satisfacer, excitándoles á que les presten y 
á las Contadurías las noticias y datos que crean 
conducentes para el mejor servicio de S. M . 

i r . Las fincas rústicas que resulten aplicadas, 
por ejecutoriadas como mostrencos, á la Amor
tización, se darán en arrendamiento, las que yá 
no lo estén por medio de la subasta con las for
malidades prevenidas, bajo cuyo me'todo se arren
darán de nuevo las que vayan cumpliendo, pre
firiendo siempre el arriendo á la administración. 

12. De los demás bienes muebles ó semo
vientes, como de cualesquiera otros derechos ó 
pertenencias que resulten, acordará á su tiem
po y caso esta Dirección general. 

13. Para el abono de la tercera parte á Jos 
denunciadores por bienes que denuncien ó ha-? 
yan denunciado, se consultará previamente pot 
los Comisionados principales, en unión de los 
Contadores, á esta Dirección general, que acor
dará lo correspondiente. 

14. Los empleados del ramo, con sueldo que 
por efecto de la ley citada se consideren con 
derecho á ser clasificados como cesantes, acu
dirán en la forma prevenida por las últimas 
Reales órdenes á esta misma Dirección con sus 
respectivas solicitudes aocumentadas. 

LEON IMPRENTA 

L a Dirección, por ú l t imo , y sin perjuicio de 
lo que en adelante se prevenga por Ja misma, 
recomienda á los Intendentes, Comisionados y 
demás que tengan que intervenir en el cumpli
miento de esta ley, la mayor escrupulosidad, ce
lo y actividad en obsequio del mejor servicio 
de S. ¡VL, y espera la dé V . aviso del recibo 
de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid ag 
de Agosto de 1835. —José' de Aranalde. 

León S de Setiembre de 1835. — Antonio 
Porro. :. ... 

OOBÍBRUO a r i L D S BSTA P M y i n e i A . 

L a Contaduría principal de Propios y A r b i 
trios de la misma me ha dirigido en el dia de 
ayer la siguiente comunicación. 

« V a r i o s pueblos de los comprendidos en la 
Subdelegacion principal de Policía de esta C a p i 
tal , no se han presentado todavía con sus matri
culas á recoger las cartas de seguridad y demás 
documentos del ramo que ya debieron espender, 
recaudar y satisfacer su importe en depositaría, 
las respectivas Justicias de ios mismos; y otras 
muchas aunque efectivamente cumplieron con su 
percibo retrasan demasiado su pago; por cuya 
razón no se pueden cubrir las atenciones que 
gravitan sobre la Caja con Jos fondos destinados 
al efecto. Y en esta situación la Contaduría prin
cipal no puede prescindir de ponerlo en conoci-
miento de V . S . , á fin de que se sirva prevenir 
por medio del Boletín oficial, si lo tiene por con
veniente, á las Justicias de los primeros, que si 
en el término de ocho dias no se presentan á re
coger los documentos del ramo de Policía con 
sus correspondientes matriculas, se dará comi
sión en forma contra los causantes del retraso; 
y á las de los segundos, que si en lo que resta 
de mes no satisfacen sus adeudos, serán asimis
mo apremiados ó multados según V . S. se sirva 
graduar; disponiendo no obstante lo que juzgue 
mas acertado para activar la cobranza de los 
fondos de Policía, asi en el partido de esta C a 
pital como en las Subdelegaciones de los demás." 

L o que pongo en noticia de V V . para su 
gobierno é inteligencia, y puntual observancia 
en los plazos que prefija la Contaduría en la 
preinserta comunicación á contar desde hoy; de 
modo que si hubiese necesidad de usar de apre
mios, que no lo espero, se espedirán aquellos 
contra las Justicias de los pueblos, como que 
son ellas las únicas responsables de su exacto 
cumplimiento, y las que por su apatía y poco 
celo han motivado esta prevención y último avi
so que se las dá. Dios guarde á V V . muchos 
años. León y Setiembre 15 de 1835. tn Juan 
Eaeza. — Juan Antonio Cárnica, Secretario. =z 
Sres. Justicia y encargados de Policía de.... 

DE I'EDIiO MIÑON. 


